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COn referencia al escrito sin n6mero de fecha 21 de marzo de 2017, ingresado en la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA) el 22 de marzo de 2017 y turnado a esta Direccián General de Gestión Comercial 
(DGGC), par medic del cual el C. Gerardo Jose Loret De Mola Coidwell, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa CARBURANTES DE YUCATAN, S.A. DE C.V., en lo 
sucesivo el Regulado, solicitó Ia ampliaciOn del plaza de vigencia de la autorización en materia 
de Impacto Ambiental, del proyecto denominado "Construcción y Operación de una Estación 
de Servicio Tipo Urbana Carburantes de Yucatan, S.A. de C.V.", en Ic sucesivo el Proyecto, 
con pretendida ubicaciOn en CaIle 16 A No. 300 par 17 y 19, Colonia ParaIso Maya, Municipio 
de Mérida, Estado de Yucatan; el cual fue autorizado en Materia de Impacto Ambiental par ésta 
AGENCIA mediante el oficlo resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/5S.1/0421/2016 de fecha 03 
de marzo de 2016. 

De acuerdo a Ia anterior y una vez revisada y evaluada Ia información presentada par el 
Regulado, le informo lo siguiente: 

CONSIDERANDO: 

Que el Regulado se dedica al expendio al püblico de gasolina, par Ic que sus actividades 
corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con Ia definición señalada en el artIculo 3 fracción Xl inciso e) de Ia Ley de Ia 

Me/char Ocampo No 469, Colonia NuevaAnzure, Delegacion Miguel Hidalgo, C.P. 11590, CiLidad do Mexico 

Teléfono (+52.55) 91.26 01.00 	www.asea.gobmx 

I''c 	 je Sc'urJd ''r 're y e 'rc.,D 	M'-:, 	 co''Ie 	 c 	rcnm 	ASEA' 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de PratecciOn a! Media Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. 	Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada par el 
Regulado, de conformidad con Ia dispuesto en las artIculos 4 fracción XXVII, 18 fracción III y 
XVII! y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de ProtecciOnal Media Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Ill. Que el Proyecto previamente fue analizado y evaluado par ésta AGENCIA a través de una 
ManifestaciOn de Impacta Ambiental, madalidad particular (MIA-P), y se resalvió autorizarla 
de manera candicianada en materia de impacto ambiental mediante el aficia resalutivo 
ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/0421/2016 de fecha 03 de marzo de 2016;  atargándale una 
vigencia de 18 (dieciacha) meses para llevar a caba las actividades de preparaciOn y 
canstrucción del Proyecto, y de 15 (quince) añas para Ia aperación y mantenimienta del 
misma, el cual el primer plaza canto a partir del dIa siguiente hábil a su notificación, el plaza de 
operación y mantenimienta iniciará al termino del primera, par l.a que a la fecha se encuentra 
vigente. 

Que 	de 	acuerda 	can 	Ia 	indicado 	en 	el 	oficia 	resalutiva 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5S.1/0421/2016 de fecha 03 de marzo de 2016, el Proyecto 
cansiste en Ia construcciOn y aperaciOn de una estación de servicio tipa urbana, destinada a 
Ia comercializaciOn de gasolina Magna, gasolina Premium, asI coma también de aceites 
lubricantes y aditivas autamatrices; en una superficie total de 1,798.32 m2, can una 
capacidad total de almacenamiento de 100,000 litras divididas de Ia siguiente manera: un 
tanque de 60,000 litras para almacenar Gasalina Magna y otro tanque de 40,000 para 
almacenar gasolina Premium, 

Que el 22 de marzo de 2017, se recibiO en esta DGGC el escrita de fecha 21 de marzo de 

2017, mediante el cual el Regulado solicita Ia madificaciOn al prayecta autarizado en 
materia de imp-acta ambiental, mencionanda a la letra Ia siguiente: 

"Por rozonesajenos al regulado, la etopa de construccián no se ha concluido en el plaza 
de 12 meses, porlo que se so/icita una ampliaciánde plaza deJa etapa de construcción, 
par 12 meses adicionales." (S/C) 

Que esta DGGC cansidera que Ia madificaciOn salicitada del Proyecto par el Regulado, se 
refiere Onicamente a Ia ampliación de plaza de las obras y actividades del Proyecto en 

Pãgina 2 de 4 

M&chor Ocampo No 469, Coonia NUeVa Anzures, Deegacion Migue' Hidatgo, C.P. 11590, Ciudad de Mexico 

Teléfono (+52.55) 91.2601.00 - 	www.asea.gob,mx 

La ACenc!a Nacianal da SegVrdad du:ra y de ?rowó a! Mad ArH(na dei Sectc H nr0nns Lanibin uih;, a,rdnima 'ASIA 
y as c'a!abr,s A ericiane Se:uricaa. Enegia y Amn rU (flO aU 	as JenLdar irisIftuciSOSi 

/ 



O ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervision, lnspección y Vigilancia Comerdal 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4708/2017 

cuestión, sin que ello implique afectación alguna al contenido de Ia autorización emitida 
mediante el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/0421/2016 do fecha 03 de 
marzo de 2016; par lo que se cumple con el supuesto previsto por el artIculo 28 fracción H 
del Reglamento de Ia Ley. General del Equilibria Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

VII. Que el artIculo 31 de laLey del Procedimiento Administrativo señalaque: 

"ArtIcu!o 31..- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativos, Ia 
Administracibn Pub//ca Federal, de of/cia o a peticidn de porte interesada, podrá amp//ar 
los térm/nos y plazas estab/ec/dos, sTh que dicha am p/ia ción exceda en n/n gun 'casó de ía 
rn/tad del plaza previsto originalmerte, cuando asI /0 exija el as unto y no se perjudiquen 
los derechos de los interesados 0 de terceros. "(SIC) 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los àrtIculos 1, 2, 3 fracciones VIII yXI inciso e), 4, 
5 fraccián XVIII, 7 fracción I, de Ia Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos;  5 fraccián X y XVIII, 28 fracción II y 30 
de Ia Ley General del Equilibria Ecológico y Ia ProtecciOn al Ambiente; 16 fraccián X y 31 de Ia 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; S inciso D) fracción IX y 28 fraccián II del 
Reglamento de Ia Ley General del Equilibria Ecoló.gico y Ia Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XX VII, 18 fraccián Ill y 37 fracción V del Reglamento 
Interior de Ia Agencia Nacional .de Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, asI coma las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Direccián 
General en ejercicio de sus atribuciones: 

R ES U E LV E: 

PRIMERO.- OTORGAR un plaza adicional par 9 (nueve) meses para la realización de las obras 
y actividades re.Iacionadas con la conclusion de Ia construcciOn del Proyecto, y misma que se 
contará a partir del dIa siguiente a Ia fecha en que se venza el primer plaza otorgado 
originalmente;  toda vez que Ia modificación solicitada no altera el contenido de ía autorizaciOn, 
con nOmero de oficic ASEA/UGSIVC/DGGC/55.1/0421/2016 de fecha 03 de marzo de 2016 
y de conformidad con Ia descrito en los Considerando.s I y II del presente resolutivo. 

SEGUNDO.- La vigencia podrá ser ampliada a solicitud del Regulado previa acreditación de / 
haber cumplido satisfactoriamente con Ia establecido en el oficio resolutivo 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5S1/0421/2016 de fecha 03 de marzo de 2016, emitido para el 
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Proyecto. Para lo anterior deberá solicitar por escrito a Ia DGGC Ia aprobación de su solicitud, 
previo a Ia fecha de su vencimiento. En caso de que el Regulado pretenda la realizaciOn de obras 
y/o actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 

DGGC para que determine loprocedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con 
Ia legislaciOn ambientalvigente. 

TERCERO- La modificación otorgada per esta DGGC estará sujeta a los Términos y 
Condicionantes establecidos en el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/5S. 1/0421/2016 
de fecha 03 de marzo de 2016,. asi come en los demás documentos oficiales que se hayan 
emitido con relación al Proyecto; esta modificacián quedará vigente para tddos los efectos a 
que haya lugar. 

CUARO.- La presente resolución se emite en apego a a informac.16ntécnica anexa al escrito 
de ingreso, en case de existir falsedad de Ia misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en 
que incurre quien se conduzca falsamente de conformidad con lodispuesto en Ia fracción II del 
artIculo.420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra Ia gestión ambiental. 

QUINTO. Notificar al C. Gerardo Jose Loret De Mola CoIdwell, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa CARBURANTES DE YUCATAN, S.A. DE C.V., de Ia 
presente resolucián, de conformidad con el artIculo 35 de Ia Ley Federal de Procedimiento 
Adm inistrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL

S.  
. 

I/1EREZ ROSAS
Po del pope!, las Cop105 de conocimiento de este asunto son remitidas via e!ectrónica 
C. Regules Ruiz Funes- Diector Ejecut;vode a ASEA- Presente. 

. ellana Moyao.- Jefe de Ia Unidad de AsLntos urIdicos do Ia ASEA.- Para conocirniento. 
Mtro. Ulises Crdona Torres.- Jefe de Ia Unidad de GesUón Industrial de a ASEA,- Para Conocimiento, 

Ing. José Luis Gonzalez Gonzalez.- Jefe de Ia Unidad de Supervisián, Irspección y Vigancia Industrial.- Para 
Conocimiento. 
Lic, Javier Govea Soria - Director General de Supervisián, lnspección y Vigilanda Comercial.- Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGA0239/03/17 

SUiv,' M( 

Págin 4 de 4 

Meichor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, DelegociOn Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de Mexico 

'leléfono (+52.55) 91.260100 	www.asea.gob.mx  

La Acci+ N,uor+i de Sefursiac i1JUiIC 	jl 	 4 	HoriUlrcjs libIEC uI iae C: arro,':rno ASEA" 

y iar r4ebIa 	AAA!'c:a CA 	Id 'a. 	5U1 5/  AIUiI'Al'I .' C.Ur5/ parc IIC '+u :rie'lijdrid irl5/1l+ucicna! 


	DS002572332_18
	DS002572332_18_001
	DS002572332_18_002
	DS002572332_18_003
	DS002572332_18_004



